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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCTÓN ESPE-CA-RES-201 7-l 23

Referencia: Acta No. EspE-cA-cso-2017-029, sesión de 27 de jurio de 2017

El consejo Académico, de ra universidad de ras Fuerzas Armadas -ESpE, en uso de rosdeberes y atribuciones conferidas en er Art. 33 r¡terar á. pnr",. ¡nciso, der Estatuto de raUniversidad de las Fuerzas Armadas _ESpE:

CONSIDERANDO:

Que, el artícufo 3s0 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador señara: ,,Art. 350.-
lFinalidad der sistema de Educación superior].- Ér sÁi"r" de Educación s;p"r¡- ti;;;como finalidad la formación académ¡ca y profésionar con vis¡ón ,¡"ntir¡"á v h,irun¡.ü'iáinvestigación científica y tecnorógica; ra- innovación, promoción, desarrofló v ¿¡t iro"'i"los saberes y ras curturas; ra construcción de sorucioñes fara tos prouemáJ o"i p"-", 

""relación con los objetivos del régimen de desanollo.,,

Que, el artícuro 35s de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador estabrece: .Art. 3ss.-logJgchg a la autonomíal.- Er Estado r""onói"ü 
-" -i"s 

un¡versidades y escueraspolitécnicas autonomía académica, administrativa, tinancieia y orgánica, acorde con rosobjetivos der régimen de desarroilo y ros principios e"tu¡i"Jooé enía con"tiG¡á;. 
-- *

se reconoce a ras universidaaes y esóuetas poñé"n¡."t 
"¡ 

derecho a ra autonomía,ejercida y comprendida de manera ioridaria v rdrpontuuré. o¡cna autonomia s;;;;ii;;';iejercic¡o de la libertad académica y el derechó a ta 
-búsqueda 

d" b ;;rd";, ,;re.stricciones.; er gob¡erno y gest¡ón de sí misr:las, 
"n "án*n"na¡" 

con ros pr¡ncipios deanernancia, transparencia y ros derechos poríticos; y ra producc'ión ae ciencia, té"íáúgá,cultura y arte. (.. )"

3L"",^ll^11',* ll lev Oroánica de Educación Superior (LOES), reconoce: ,,Art. 
17._Keconocrmrento de ra autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidadesy escuelas pol¡técnicas autonomía académica, adm¡n¡strat¡ya, financiera t;ü;;;acorde con los principios estabtecidos en ta Consiitu;i¿; ¿; ú Repúbtica (...),,

Que, el artículo 36 de la Lev Orgánica de. Educación Superior (LOES), establece: ?rt.36'- Asignación de recursos para pubricaciones, becas para profesores o profesoras einvestigac¡ones.- Las ¡nst¡tuciones de educación supetár'de ,:aracter púbrico y particurarasignarán obrigatoriamente en sus presupuestos. por ro men.s, er se¡s por ciento (6%) apublicaciones indexadas. becas de posgrado para sus próf"ror", -o 
ñ;;;, ;investigaciones en er marco der Égimd deiár"rr5rrá-n".i*ur. La secretaría Nacionar deEducación superior. ciencia. Teciorogiá 

"-rn"o"á"ió;i"-rui¿ 
po. ra apricación de estadispos¡ción."

Que' er artícuro 157 de ra Lev orgánica de Educación superior (LOES), determina: ,,Art.
157'- Facilidades para perfecóionamiento de tos proresoieJ á profesoras e investigadoreso. investigadoras.- si ros profesores. titurares af,re!;;;; ras universidades púbricascursaren posgrados de doctorado, tendrán derlcño a ra iespectiva r¡cencia, según el



.;i¡ ,¡r¿ou¡crór¡ SECRETARIA DEL CONSUO ACADEMICO

caso, por el t¡empo estricto de duración formal de los estud¡os En el caso de no

gradúarse en dichos programas el profesor de las. universidades públicas perderá su

titularidad- Las ¡nst¡tuciones de educ;ción superior deberán dest¡nar de su presupuesto

un porcentaje para esta formación."

Que, ef artículo 74 de la Ley Orgánica del Servicio Público'. LOSEP' establece: " Att' 74 -

fn"rról¡ti"nto de obligaciónesl- En caso de que la servidora o servidor cese en su

pr""td 
"n 

los casos prévistos en las letras a)' d)' 0 e i) del. artículo 47 de esta Ley y no

ñr"áá ""tpi¡, 
con b onligacbn establecidá en el artículo 73 de la misma' o haya

i"prou"¿o án sus estudioi, la autoridad nom¡nadora dispondrá la adopción.. de,1as

medidas administrativas o judiciales a que hubiere lugar' El servidor estará obligado a

,éNt"grar, la inst¡tución reipectiva el vaior total o la parte proporcional 9" 19 in":tt-q9 -:i
su tLr'tác¡On o capacitación' en un plazo no mayor a 60 días' pudiendo dichos valores

cobrarse por parte de la contraloria General áel Estado a tiavés de la jurisdicción

coactiva o el Minister¡o del Trabajo por la misma vía "

Que, el artículo 79 de la Ley Orgánica del Serv¡cio. Público' LOSEP' determina: "Art'.79'-

O"lá, oú¡átiu* ¿e la evaluác¡Oñ áel desempeño.- La evaluación del desempeño de las y

ro" iárv¡áor". públicos debe propender a respetar y..consagrar lo señalado en,los

L-rií*rl"t il z of esta Ley. (...) b¡ óoncesión de otros estímulos que contemplen esta Ley

o los reglamento", tur"" *tá, .Lnciones honoríficas' licencias para estudio' becas y

cursos dé formación, capacitación e instrucción ("')"

Que, el artículo 7 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de

las Fuezas Armadas - ESPE;';tre fu.-t,ró¡on"" de la Comisión de Becas, contempla

ensuliteralh):"encasoo"r"q*t-io","olaborarconlosdepartamentosolaUn'ldadde
Talento Humano 

"n "r ""gu¡tünio 
a iós benefic¡arios de becas' para informar al Col::]9

A;;ñú sobre aque os ¡"*iio"qu" no se encuentran cumpliendo con los requis¡tos

académicos establecidos paá cada ptogtata de beca' a fin se resuelva sobre las

acciones que se debe seguit".

Que, el artículo 45 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de

;;-i;";;; Áima¿as _ espe, determina: 
,Art. 45.- Lo duración de un prosrama oe

estudiosserádecuatroaños,|uegodeloscua|esSerev¡Sará|acontinuidadde|olicencia'
lo que podrá terminar *'"1-Éi"ió o¡ginal .estipulado- 

a ser extendida' según la

""r,ir""pit"l" 
de la Universidad dL tas Fuezas Armadas -ESPE; en caso de- requenr un-a

extensión del plazo, 
"r 

pot!áái"t" deberá iustificar con un informe ratificado por el

director de tes¡s ante la corñisión de Becas, en la que puntualizará las razones por las

que solicita la extensión y presentaÉ un cronograma de máximo un año que garantice la

culminación de sus estud¡os,-éi;üb; de un áño a partir de la extensión el profesor no

ha culminado sus estudios, ;; ñ;;;;¡ artículo 157 de la LoES' perderá la tltularidad

y los servidores públicos y i;ü;;t* ierán sancionados en base al artículo 74 de la

LOSEP.'

El Art. 52 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las

Fuerzas Armadas _ ESPE, .ánÍi""t" qu", ."n."".o de que el becario incumplierercon

i"t 
"Urig""¡"^"a 

adquiridas por el contrato de..beca de oerfeccionam¡ento' debera

reembolsar a la lnst¡tuc¡ón á iit-ufo á"-in¿"rnización, el valoi total de remuneraciones y
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ayudas económicas recibidas por concepto de la beca de perfeccionamiento. más los
intereses de ley".

El Art.56 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las
Fuezas Armadas - ESPE, dispone que: "(...) el becario estará obligado a presentar en el
lapso de un mes, después de terminado sus estudios, un informelinal completo de sus
act¡vidades y experiencias en el país que estudió.,,

El Art. 95 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las
Fuerzas Armadas ESPE, referente a las sanciones dispone que: .una vez que la
comisión de Becas, mediante 

. 
resolución mot¡vada haya declarádo al ueneRciario 1ajincumplido(a) de beca o ayuda económica, este será consi'lerado como no eregiüré

para un nuevo programa de beca del mismo nivel. Estas resoluciones debeÉn ser
comunicadas a la SENESCYT, para que reg¡stre el ¡ncumplimiento de la beca otorgada,'.

El Art. 96 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, indica que: "cuando la comisión de Becas, mediante
resolución motivada, hubiere declarado la terminación unilateral del contrato de
financiamiento de beca o ayudas económicas, por abandono o incumpl¡miento de
obligaciones del mismo acuerdo contractual, la universidad ,ce las Fuezas Armadas
ESPE podrá ejercer la jurisdicción coactiva para la recuperación de los valores otorgadás
por tales conceptos, de acuerdo a lo establecido en la Disposición General Noveña del
Estatuto de la misma Institución, así como los valores que pór concepto de liquidación del
contrato de beca o ayuda económica, no sean devueltos por los(as) beneficiaiios(as),,.

Que, el Reglamento orgánico de Gestión organizacional por Frocesos codificado de la
universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, Art. ig consta: ,,Gestión Jurídica
Atribuciones y Responsabilidades: "...f. Asesorar en materia jr.rrídica a tas autoriaaoes y
funcionarios de la Institución sobre la conecta apl¡cación de, ia legislación vigentt g'.
Emitir pronunciamientos sobre proyectos de órdenes de rectorado, resolucioneé.
contratos, convenios y otros ¡nstrumentos jurídicos; (...)".

Med¡ante Órdenes de Rectorado, 2oo8-193-ESPE -a3 y 2ooB-229-ESpE-a3, el señor
Rector de la Escuela Politécnica del Ejército, otorga licencra con remuneración al
señor Ing. Rivas Lalaleo David Raimundo, para que curse el DOCTOMDO EN
REDES DE TELECOMUNICACIONES PARA PAÍSES EJN DESARROLI-O, CN IA
universidad Rey Juan carlos, de la ciudad de Madrid - España, mediante la
modalidad Mixta (La primera fase presenciar y ra segunda lase a d¡stancia) y;; un;
duración de tres años s¡endo su fecha de inicio 

-el 
1 cre octubre del 2'o0g y ¡;

cuf minación en octubre de 2011.

Mediante coNTMTo 08-029-Lcs-Doc-ESpE-ESpE-a2, coNTRATo DE BECA y
LICENCIA CON SUELDO PARA PERSONAL DOCENTE DE LA ESPE, de 29 de
octubre de 2008, firmado con el_senor Ing. Rivas Lalaleo David RaimunOo, iágJn
orden de Rectorado 2008-1g3-EspE-a¡ oél z de octubre del 2008, en la i¡eus-ula
Tercera del conrrato que trata der objeto consta: "En base de ros antecedentes
expuestos, por el presente contrato la ESpE otorga beca profesional a nivel postgrado
al señor Ing. Davis Raimundo Rivas Laraleo, paia que curse el Doctorado'en R'edes
de Telecomunicaciones para países en Desa'olo, en ra universidad Rey -luan
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carlos, de Madrid España, con una duración de 3 años e inicio el 10 octubre del 2008.

Adicionalmente se otofga l¡cencia con sueldo por 1o meses del 1o de octubre del 2008

al 30 de junio del 200é y un mes al finalizar el Doctorado; ('..)"' sin que el docente

haya susórito el contrato complementario. A la presente fecha el plazo de la beca se

habría cumolido.

Que, en la cláusula octava del contrato, referente a la terminación del contrato por

causas imputables al benef¡c¡ario, est¡pula que el "...contrato podÉ darse por terminado

en cualquier tiempo por parte de la ESPE, y por tal ejecutar la garantía rendida en su

favor, ejerciendo por su sola voluntad las acciones legales pertinentes, en los siguientes

casos: ó) Si el Beneficiario incumpliere las obligaciones expresamente señaladas en la

cláusula Quinta del presente contrato". Específ¡camente el numeral 5.1, referente a
,,...entregar en la unidad de Talento Humano, copia certificada del documento que le fuere

conferido, que permita comprobar conforme a derecho, que ha cumplido con el fin para el

cual se otorgó la respectiva licenc¡a con sueldo;".

Que,mediantememorandoNro.EsPE-CEP-20.|7-1573.M'deTdejuniode2olT'.e|
señór Director del Centro de Posgrado, remite al señor Vicenector de Docencia la nóm¡na

de los señores becarios que debieron concluir su doctorado en el mes de diciembre del

2016, así como el resto de becarios que la señora Ing. Rosa Días, coordinadora de

Posgiados, ha detectado que han incumplido con el tiempo de grad-uación de sus

prog-ramas doctorales según los contratos de devengamiento que tienen firmados con la

Universidad.

Que, mediante memorando No. ESPE-VDC-2017-1212-M, de 07 de Julio de 2017'

firmádo por el señor Vicerrector de Docencia, pone en conocimiento el Informe de la

comisión de Becas No. 37, respecto a la situación del señor Rivas Lalaleo David

Raimundo.

Que, en el Art. 33 literal a. primer inciso, del Estatuto de la universidad de las Fuerzas

Armadas -ESPE, determina que es atribuclÓn del consejo Académico: "conocer y

resolver los asuntos puestos a su consideración por el vicerrector de Docencia."

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión de Becas No. 37' sin embargo para contar con.un

análisis ins-titucional integral, que permita generar una alternativa adecuada de solución

al presente caso, se recomienda al señor Rector, se digne nombrar una comisión

integrada por los siguientes miembros o sus delegados:
a. Director de Talento Humano
b. CoordinadorJurídico
c. DirecciónFinanciera
d. Director del Centro de Posgrados

Dicha comisión deberá em¡tir el respectivo informe, respecto al caso del señor Rivas

Lalaleo David Raimundo, en el cual hará constar el análisis y la respectiva

recomendación, en un plazo no mayor a tre¡nta días, desde su notificación'
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Notiflquese y cúmplase.

Expedida en el Mceneclorado Académico
Armadas - ESPE, el 27 de Julio de 2017.

SECREÍARIA DEL CONsEIO ACADEMICO

General de la Universidad de las Fuezas


